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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.
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Por un año... . ............ 17,50
Por seis meses............  9,10
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Pesetas.
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Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUilGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

(De la Gacela núm 215) 
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos relativos al viaje 
de S. M. el Rey (Q. D. G.)

Viga 2 de Agosto, 5*40 tarde.—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«S. M. el Rey ha desembarcado á 
las diez de la mañana. Despues de la 
recepción, que tuvo lugar en la Casa 
Consistorial, á la que ban asistido el 
Cuerpo consular, la Oficialidad de la 
fragata francesa Flora, las Autoridades 
y Corporaciones locales y provinciales, 
pasó á visitar el Hospicio:

Embarcándose despues en el remol
cador, fue conducido á la quinta del 
Con, en cuya capilla descansan las ce
nizas del Almirante Mendez Nuñez.
S. M. acordó que los restos de este 
ilustre marino fuesen trasladados al 
panteón de San Fernando por decreto 
que se dignó expedir tan pronto como 
entró á bordo de la fragata Vitoria.

La población está bellamente enga
lanada.

La empresa de los muelles, el co
mercio y el Ayuntamiento han levan
tado vistosos arcos de triunfo; y las 
iluminaciones de anoche en el puerto 
y la ciudad fueron magníficas.

Las manifestaciones de amor y de 
respeto al Rey mientras recorría las 
calles de la ciudad han sido continuas 
y entusiastas.

El Sr. Obispo de Tuy le ha acom
pañado á todas parles hasta el mo
mento de embarcarse.

En este momento, que son las tres 
de la tarde, las salvas de artillería de 
los castillos y de la escuadra anuncian 
que esta se da á la mar con rumbo á la 
Coruña.

La visita de S. M. á esta provincia 
le ha hecho conocer la lealtad y cari
ñoso respeto que le profesan sus ha
bitantes.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular.
Siendo necesario á este Gobierno 

de provincia averiguar el domicilio de 
Valentín Riocerezo y María Bernal, 
padres del Guardia civil fallecido en 
Cuba, Ciríaco Riocerezo y Bernal, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma que en el caso 
de encontrarse en alguna de sus res
pectivas jurisdicciones los indicados 
sugetos lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de esta oficina.

Burgos 5 de Agosto de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta mím 203.)

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION

para la administración y cobranza del 
impuesto sobre cédulas personales.

TÍTULO primero.
DE LAS CÉDULAS Y DE LAS PERSONAS 

SUJETAS Á ESTE IMPUESTO.

CAPITULO PRIMERO.
De las cédulas en general y de las per

sonas obligadas á adquirirlas.
Artículo l.° Con arreglo á la ley 

de presupuestos de 21 de Julio de 
1876, disposiciones posteriores y arti
culo 16 de la ley de presupuestos de 
11 de Julio de 1877, están sujetos al 
impuesto sobre cédulas personales lo 
dos los españoles y extranjeros mayo
res de 14 años, domiciliados en Espa
ña, que se hallen comprendidos en la 
clasificación y escala de los articulos 
19 y 20, y los que verifiquen perso
nalmente ó representando á otros cual
quier acto de los expresados en el ar
ticulo siguiente.

Art. 2.° La exhibición de la cé
dula personal es indispensable:

1. ° Para desempeñar toda comi
sión ó empleo público, entendiéndose 
por tales, para los efectos de este im
puesto, los que procedan de nombra
miento de las Corles, de la Casa Real, 
del Gobierno, de las corporaciones ofi
ciales y de las Autoridades de todas 
clases y categorias.

2. ° Para el ejercicio de los cargos 
provinciales y municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular.

5.° Para el otorgamiento de con
tratos, ya se consignen en instrumen
tos públicos, ya en documentos pri
vados.

4. ° Para ejercitar acciones ó dere
chos, y gestionar, bajo cualquier con
cepto, ante los Tribunales, Juzgados, 
corporaciones, Autoridades y oficinas 
de todas clases.

5. ° Para la inscripción en las ma
trículas de la enseñanza que no sea 
gratuita.
* 6.” Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profesión, 
arle ú oficio.

7. * Para enlabiar cualquiera clase 
de reclamaciones ó solicitudes, ó prac
ticar algún «icio civil no expresado an
teriormente, aun cuando por ellos no 
se adquieran derechos ni se contraigan 
obligaciones.

8. a Para acreditarla personalidad, 
cuando fuere preciso, en lodo acto pú
blico.

9. * Para la realización de cual
quiera clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores, Admi
nistradores, Gerentes, Vocales-Conse
jeros ó empleados de cualquiera clase 
de sociedades ó empresas.

Art. 3 ’ Se declaran exentos del 
pago de este impuesto:

1 .* Las clases de tropa del Ejército 

y Armada, de cualquiera clase é insti
lólo quesean.

2.* Los acogidos en asilos de Bene
ficencia y los mendigos que por causa 
no dependiente de su voluntad no en
contrasen acogida en estos asilos.

3/ Las religiosas profesas que vi
ven en clausura, y las Hermanas de la 
Caridad.

4.’ Los penados durante el tiempo 
de su reclusión.

Art. 4." No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni empleo pú
blico sin que la persona que deba ser
virlo exhiba préviamente la cédula 
personal respectiva á la Autoridad, Je
fe ó funcionario que deba autorizar 
aquella.

En la diligencia de loma de posesión 
se determinarála personalidad, consig
nándose el número de orden de la cé
dula, el punto y la fecha de su expe
dición.

Art. 5.° Sin perjuicio de lo preve
nido en el artículo anterior, las ofici
nas interventoras de la Administración 
del Estado, provincial y municipal, no 
autorizarán el abono de ningún haber 
en las nóminas correspondientes á em
pleados activos, que deban estar pro
vistos de cédulas, sin que al ingresar 
en la nómina, y despues de la corres
pondiente al mes de Agosto de cada 
año, se haga constar, en la forma ex
presada en el artículo anterior, la exhi
bición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionis
tas civiles y militares exhibirán las cé
dulas al ingresar en la nómina y en el 
acto de la revista semestral, así como 
sus apoderados, haciéndose constar de 
igual modo y en igual época la exhi
bición.

Los perceptores de cargas de justi
cia, funcionarios con premio y opera
rios de ambos sexos de las diversas 



fábricas del Estado deberán igualmente 
exhibir la cédula personal al percibir 
los primeros haberes ó premios des
pues de terminado el mes de Julio.

Art. 6/ Los Notarios no autoriza
rán ningún instrumento ó acta sin que 
los otorgantes justifiquen su personali
dad con la exhibición de la correspon
diente cédula, y sin consignar las cir
cunstancias de esta, en los términos 
expresados en el art. 4.°

Art. 7.” Los otorgantes de ' docu
mentos privados harán constar en los 
mismos su personalidad con referencia 
exácla á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carez
can de este requisito no serán admiti
dos en los Tribunales ni en dependen
cias del Estado, sin que se subsane la 
falla por medio de la exhibición de las 
cédulas, haciéndose constar por dili
gencia al pie de los mismos en los tér
minos expresados en los artículos an
teriores.

Art. 8.* En consonancia con lo 
dispuesto en el caso 4.° del art. 2.‘, los 
Tribunales y Jueces no darán curso á 
escrito alguno sin que el actor ó re
currente ó su representante legal de
termine en el encabezamiento del mis
mo su personalidad con referencia á 
las cii constancias consignadas en la 
cédula, que será exhibida para la com
probación. En las diligencias de pre

sentación del escrito se expresará ha
berse comprobado la personalidad del 
recurrente con la cédula, y se anota
rán sus circunstancias al tenor de lo 
dispuesto en los artículos anteriores sin 
exigirse derechos por ello.

Art. 9.' El demandado ó citado á 
juicio acreditará su personalidad al 
comparecer en los mismos términos 
que el demandante, querellante ó re
currente si lo hace por escrito, y con 
la mera exhibición de la cédula en 
otro caso, la falta de cédula en el de
mandado no será causa para detener el 
curso regular de las diligencias judi
ciales, si bien el Juez ó Tribunal le 
obligará en un breve término á que se 
provea de dicho documento y á que lo 
presente, "parándole en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar.

Art. 10. Tampoco los Registrado
res de la propiedad harán inscripción, 
anotación alguna, ni facilitarán las cer
tificaciones que les sean reclamadas 
sin que el solicitante exhiba su cédula, 
cuya existencia harán constar en los 
documentos que extiendan con la pre
cisión expresada en los artículos pre
cedentes.

Art. 11. Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, 
y las demás corporaciones y oficinas 
administrativas de todas clases, no da

rán tampoco curso á ninguna exposi
ción, instancia ó reclamación que se 
les deduzca sin que los interesados 
acrediten su personalidad en la forma 
prescrita en los artículos anteriores, y 
se haga constar de igual modo la ex
hibición de la cédula ó cédulas perso
nales.

Art. 12. Los Gobernadores civiles 
y Alcaldes no concederán tampoco li
cencia ó permiso para abrir estableci
mientos, situar puestos en la vía pú
blica ó adquirir cartillas de sirvientes 
sin la previa exhibición de la cédula 
personal respectiva.

Art. 15. Las oficinas dé Interven
ción no autorizarán tampoco ningún 
pago que en cualquier concepto deba 
verificarse por las Cajas públicas, de 
la provincia ó del Municipio, á los 
particulares sin la exhibición de la 
cédula correspondiente, cuya circuns
tancia se hará constar al dorso del ta
lón de pago respectivo en la forma 
prevenida en el art. 4.‘

Art. 14. Los que formen colegios, 
asociaciones ó gremios cuyos nombres 
deban inscribirse en listas especiales, 
no serán inscritos sin la previa exhibi
ción de las cédulas, bajo la responsa
bilidad de los Secretarios ó encargados 
de formar las listas, quienes certifica
rán por medio de nota final haber exa
minado dichas cédulas.

Art. 15. Las personas que, según 
esta instrucción, están obligadas á pro
veerse de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirlas siempre que lo reclame un 
funcionario público ó agente de la Ad
ministración.

CAPITULO II.

De las clases ij los precios de las cédulas.
Art. 16. Las cédulas personales 

serán de las clases siguientes:
Precios.

CLASES. __

Pts. es.

1. ‘................................... 100
2. a................................... 50
5."................................... 25
4. a................................... 10
5. a................................... 5
6. *................................... 2
Y 7.a................................ 0*50

Art. 17. Sobre los precios marca
dos en el artículo que precede podrán 
imponer los Ayuntamientos, para las 
atenciones municipales, un recargo 
que no podrá exceder del 15 por 100.

Art. 18. Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las respectivas Admi
nistraciones económicas, antes de em
pezar el afio económico, del recargo 
que hayan acordado imponer sobre las 
cédulas personales, ó de haber renun
ciado á la imposición de este arbitrio; 
debiendo figurar en su caso precisa
mente en el presupuesto municipal.

Art. 19. Se proveerán de cédulas 
personales los obligados á ello con 
arreglo á la siguiente

CLASIFICACION POR CUOTAS DE CONTRIBUCION Y SUELDOS Ó HABERES.

PRIMERA CLASE.

De 100 pesetas.

SEGUNDA CLASE.

De 50 pesetas.

TERCERA CLASE.

De 25 pesetas.

CUARTA CLASE.

De 10 pesetas.
QUINTA"CLASE. SEXTA CLASE.

De 2 pesetas.

SÉTIMA CLASE.

De 0 50 pesetas.De 5 pesetas.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribu

ción directa , exclu
yendo los recargos, 
10 000 ó mas pesetas.

Los que paguen por 
igual concpp’o de 
4 000 á 9.999 pe
setas.

Los que paguen por 
igual concepto de 
2.000 á 5.999 pe
setas.

Los que paguen por 
igual concepto de 
1 000 á 1.999 pe
setas.

Los que pagen por 
igual concepto de 
500 á 999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto me
nos de500 pesetas.

Jornaleros y sirvien
tes.

Los que disfruten un 
haber anual, bien sea 
por uno ó varios con
ceptos, y ya proceda 
del Estado, de cor
poraciones, de empre
sas ó de particulares, de 
50.000 ó mas pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
12.500 á 49.999 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
1 500 á 5.999 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
750 á 1.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan me
nos de 750 pesetas.

Art. 20. Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas á este 
impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala:

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clase 

de 
cédulas.

De mas 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de

De 40.000
á 100.000 habitantes 

un alquiler de

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de

De 10.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de
De 5.000 

á 12.000 habitantes 
un alquiler de

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de

10.000 ó mas pesetas. 9 000 ó mas pesetas. 8.500 ó mas pesetas. 8.250 ó mas pesetas. 8 000 ó mas pesetas. 7.750 ó mas pesetas. 1.*
5.000 á 9.999 2.000 á 8.999 1 500 á 8 499 1.250 á 8.249 1.000 á 7.999 750 á 7.749 2.‘
2.250 á 2 999 1.500 á 1.999 1.000 á 1.499 845 á 1.249 750 á 999 500 á 749 5.a
1.575 á 2 249 1.000 á 1.499 750 á 999 500 á 874 400 á 749 250 á 499 4."

875 á 1.574 500 á 999 250 á 749 150 á 499 100á 599 75 á 249 5.*
200 á 874 125 á 499 75 á 249 50 á 149 25 á 99 20 á 74 6/

Menos de 200 Menos de 125 - Menos de 75 Menos de 50 Menos de 25 Menos de 2 7/



Art. 21. Las personas que formen 
una Sociedad mercantil, ya sea colec
tiva ó comanditaria; las que tengan un 
caudal ó herencia pro indiviso; las que 
perciban mancomunadamente haberes 
procedentes del Estado, de corporacio
nes, de empresas ó de particulares, y 
las que satisfagan á prorala alquileres 
por arrendamientos de fincas que no 
sean de las exceptuadas, se proveerán 
de cédulas según la parte proporcional 
que corresponda á cada uno, con suje
ción á la clasificación y escala que pre
ceden.

Art. 22. Los que se hallen com
prendidos en dos ó mas categorías es
tarán obligados á obtener la cédula de 
clase superior entre las varias que les 
correspondan; y los que no se hallen 
comprendidos en las disposiciones tac- 
sativas que preceden, y necesiten ad
quirir cédula para practicar algún acto 
de los prevenidos en el art. 2.°, la ob- 
tendránjior analogia de sus circuns
tancias personales, y en su defecto de 
las correspondientes á la clase 6.a

Art. 23. Los militares en activo 
servicio, los que se hallen en situación 
de reemplazo y los pertenecientes á 
cuadros de reserva se proveerán de 
cédulas de la clase 6.a, excepto aquellos 
á quienes les corresponda de clase su
perior por otro concepto, quedando li
bres de recargos municipales.

Art. 24. Obtenidas las cédulas 
con arreglo á las circunstancias perso
nales existentes al tiempo de la adqui
sición, no podrá exigirse la provisión 
de nuevas cédulas, sean cualesquiera 
las variaciones que hubieren sufrido 
las indicadas circunstancias.

TÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO.

CAPITULO PRIMERO.

De la forma, distribución ij adquisición 
de las cédulas personales.

Art. 25. Las cédulas se distribui
rán impresas á domicilio, y su impre
sión se hará según los modelos que 
forme la Dirección general de Impues
tos. Su adquisición es obligatoria desde 
l.° de Julio al 15 de Octubre del afio 
respectivo.

Estas cédulas solo serán valederas 
basta el 15 de Octubre del afio econó
mico inmediato á su expedición, y en 
tanto que los Ayuntamientos no tengan 
ejemplares de las que deban susti
tuirlas.

Art. 26. En la primera quincena 
del mes de Abril las Administraciones 
económicas pedirán á los Alcaldes es
tados expresivos del número de indi
viduos de ambos sexos avecindados en 

su jurisdicción, y de sus circunstancias 
personales.

Art. 27. Antes del dia 51 de Mayo 
los Alcaldes remitirán dichos estados 
á los Jefes de lajs Administraciones 
económicas, con vista de los padrones 
que formen y datos que existan en la 
Secretaría del Ayuntamiento respec
tivo y de cuantos antecedentes puedan 
recabar al mejor éxito de este servicio, 
expresando el número de cada clase de 
cédulas que necesiten para la distribu
ción de estas entre los interesados, au
mentando la cifra que consideren pru

dencial, teniendo en cuenta las omi
siones en la formación de los padrones, 
el movimiento de población y las cé
dulas que puedan expedirse por re
cargos.

Art. 28. Cuando por cualquiera 
circunstancia no fuere posible á algún 
Ayuntamiento la formación de los pa
drones en el término que se señala en 
el artículo anterior, harán los pedidos 
de cédulas con arregloá los anteceden
tes que obren en su Secretaría, relati*- 
vos al repartimiento de la contribución 
territorial y matrícula de la industrial.

Art. 29. Con presencia de estos 
antecedentes y de cuantos la Adminis
tración pueda y crea conveniente re
cabar para la mayor exactitud del cál
culo, los Jefes económicos remitirán á 
la Dirección general de Impuestos pre
cisamente del l.° al 8 de Junio, con 
arreglo al modelo que la misma for
mule, un estado comprensivo del nú
mero de cédulas de cada clase que se 
necesiten para su distribución en la 
provincia respectiva con destino al afio 
económico inmediato.

Art. 50. La Dirección general de 
Impuestos adoptará las disposiciones 
oportunas para que se remitan á las 
Administraciones económicas dentro 
de la tercera semana de Junio las cé
dulas necesarias á cada provincia.

Art. 51. Tan luego como reciban 
las Administraciones económicas las 
cédulas personales, las distribuirán 
convenientemente á los Ayuntamientos 
respectivos con objeto de que aquellos 
puedan extenderlas y repartirlas á do
micilio desde 1.” de Julio hasta el 50 
de Setiembre, á cuyo servicio presta
rán preferente atención.

Art. 52. Si al distribuirse las cé
dulas á domicilio no fuese habido al
gún interesado, los encargados de este 
servicio devolverán al Ayuntamiento 
la cédula correspondiente para su en
trega á la persona á cuyo nombre esté 
extendida si se presentase á reclamarla 
antes del 16 de Octubre, identificando 
su personalidad.

Air. 53. En cumplimiento del pre

cedente artículo, los Alcaldes adverti
rán por apercibimiento escrito á cada 
uno de los que ne se hubiesen provisto 
de cédula la necesidad en que se en
cuentran de adquirirla en los 15 dias 
primeros del mes de Octubre, si no 
quieren incurrir en los recargos consi
guientes y en el pago de los gastos que 
origine el procedimiento de apremio, 
que se empleará desde 1 .* de Noviem
bre contra los que en aquella fecha re
sulten morosos.

Art. 34. La distribución de cédulas 
á cuantas personas perciban haberes 
del Estado se efectuará directamente 
por la Administración.

Art 55. Los Alcaldes numerarán 
correlativamente y tomarán razón de 

todas las cédulas que expidan, conser
vando el talón y extendiendo en él, 
además del número de órden, fecha de 
la expedición y circunstancias perso
nales de las cédulas, cuantas anotacio
nes estimen convenientes para su com
probación en caso necesario.

Art. 56. No podrán expedirse cé
dulas personales por duplicado. Cuan
do por estravío ú otras causas, que 
apreciarán los Alcaldes, las reclamen 
los int- resados, podrán aquellos expe
dir certificaciones con referencia á los 
talones respectivos.

Estas certificaciones surtirán los 
mismos efectos que las cédulas origi
nales.

(Se continuará?)

PERÍODO DE AMPLIACION
PROVINCIA DE BURGOS. DEL EjER( IC1O DE 1876 k 1877-

Mes de Setiembre.

Distribución de fondos por capitules y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales confor
me á lo prevenido en el párrafo 4.°, disposición décima del art. 2.” de la ley 
de 16 de Diciembre último y el 57 de la de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 95 del reglamento para su ejecución.

GASTOS.
Artículos. Pesetas.

CAPITULO L—Administración provincial.
1.' Comisión permanente de la Diputación........................... 5855,52
5.* Juntas y Comisiones especiales...................................... 500
4. ” Fomento de la agricultura............................................ 100
5. a Arquitecto provincial.................................................... 500

CAPITULO II,— Servicios generales.
1. ° Gastos de quintas......................................................... 4500
2. " Bagajes......................... .............................................. 5000

CAPITULO til.—Caminos.
2.' Conservación de caminos.............................................. 500
5.° Construcción de caminos.............................................. 6000
4.* Expropiaciones................................... *........................ 2000

CAPITULO IV.— Obras diversas.
2.° Subvenciones para obras públicas.................................. 2000
4.° Conservación de fincas provinciales...................... ........ 175,25

CAPITULO V,— Instrucción.
4. * Colegio de Sordo-mudos................................................ 2000
5. ’ Academias....................................................  78
6. " Biblioteca................................................................. 700
7. ' Museo..................................  250

CAPITULO VI.—Beneficencia.
2/ Casa de misericordia y de expósitos.............................. 15000

CAPITULO VIH.—Otros gastos.
Unico. Varios gastos.............................................................. 4000

CAPITULO IX,—Gastos extraordinarios.
1. * Calamidades.............. .............   2000
2. ° Imprevistos................................................................ 5000

CAPITULO X,—Resultas.
Unico. Resultas de ejercicios anteriores................................... 1525

Total.................. 51459,57

Burgos l.° de Agosto de 1877.=E1 Contador, León Villen.=V.° B.’=E1 
Ordenador de Pagos, Perez San Millan.

Sesión de l.° de Agosto de 1877.=La Comisión provincial, con los Diputados 
residentes en la Capital, acordó aprobar esta distribución.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.



• DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE SETIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO 

DE 1877 Á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales confor
me á lo prevenido en el párrafo 4.°, disposición décima del artículo 2/ de la ley 
de 16 de Diciembre último y el 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su ejecución.

Total por Total por 
Artículos, capítulos. secciones.

i" SECCION 1.a—GASTOS OBLIGATORIOS. pe¡¡tas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I,— Administración provincial.

1." Indemnizaciones de los Vocales de \
la Comisión permanente  1250 j

2." Personal y material de las Depen- '
dencias de la Diputación  3750 í

(7,5.0 Juntas y Comisiones especiales.... 6oO i
4.° Arquitecto provincial  300 )

CAPITULO II.— Servicios generales.

l.° Gastos de quintas  5000
5.' Id. de impresión y publicación del

Boletín  1500
5.° Id. de calamidades públicas. ..• . 2000

CAPITULO III,—Obras públicas de carácter obligatorio.

1." Personal y material de conservación
de. caminos  3000

4. ° Gastos de conservación de fincas
provinciales  500

CAPITULO V.— Instrucción pública.

1. ’ Junta provincial del ramo.  325
2. ° Subvención ó suplemenloqueabona

la provincia para sostenimiento
del Instituto de 2.a enseñanza... 4500

5. ” Id. para la Escuela Normal de
Maestros ... 600

4. ° Sueldo y gastos de escritorio y sa
lidas del Inspector de Instrucción. 1000

5. " Colegio de sordo-mudós y de ciegos. 5000
* Academia de dibujo  180

6. ° Biblioteca provincial  270

CAPITULO VI.— Beneficencia.

l.° Estancias de dementes pobres.... 5000
5.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para la Casa
provincial de misericordia  30000

8500

} 5500
l

11875

33000

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir  2000 2000

----------  64775
SECCION 2 ‘—GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO II.— Carreteras.

2.® Personal y material de la Dirección
de caminos  2000

« Gastos de construcción de caminos. 10000
12000

CAPITULO III.—Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras  2000 2000

Único.
8000 8000

22000

capitulo iv.—otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial

Total general  86775

Burgos l.°de Agosto de 1877.=E1 Contador, León Villen.= V.°B.«= El 
Ordenador de pagos, Perez San Millan.

Sesión de 1/ de Agosto de 1877.=La Comisión provincial en unión con 
los Sres. Diputados de la Capital acordo aprobar esta distribución = El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

EDICTO.
D. Ildefonso García y Planas, Capitán 

graduado Teniente Segundo Ayu
dante de la Plaza de Burgos y Fiscal.
Habiéndose ausentado de la Caja 

de recluta de Bilbao, estacionada en 
esta capital, el sustituto Lucio Alcaide 
Merino, hijo de Camilo y de Paula, 
natural de Yepes, provincia de Toledo, 
parroquia de San Benito, avecindado 
en Yepes, Juzgado de primera instan
cia de Toledo, Capitanía general de 
Castilla la Nueva,' oficio panadero, 
edad 27 años, su estatura 1*660 milí
metros, sus señales, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba id., boca id., color claro 
frente espaciosa, tiene una cicatriz en 
la frente; á cuyo individuo estoy su
mariando por el delito de primera de
serción.

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el cuartel de la Concep
ción de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de treinta 
dias contados desde la publicación del 
presente edicto, encargando á la Guar
dia civil y demás á quien corresponda 
las Reales órdenes vigentes, sobre la 
captura de los desertores del Ejército.

Burgos 31 de Julio de 1877.=llde- 
fonso García.

 

EDICTO.

petente, sin mas llamarle ni empla
zarle, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos 
y en especial á la del interesado, se 
publica el presente en Logroño á 24 de 
Julio de 1877.=Antonio Sanloja.= 
Por mandato del Fiscal, Fabian Fanlo.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas estancadas.

En los sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos eh la 
pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos 
de los partidarios del absolutismo des
de 1.° de Octubre de 1868, ha cabido 
en suerte el primero á Doña Simona 
García Ajenjo, hija de D. Manuel, Mi
liciano nacional de Orgaz, muerto en 
el campo del honor; y el segundo á 
Doña Matilde Pagés y Rivas, hija de 
D. Generoso, Carabinero de la Coman
dancia de Gerona, muerto en el campo 
del honor.

Madrid 16 de Julio .de 1877. = El 
Director general, José Rivero.

 

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los Fielatos de esta 
Capital.

Don Antonio Santoja y Diaz-Perona, 
Capitán graduado Teniente del pri
mer Batallón del Regimiento infan
tería de Zamora núm. 8, y Fiscal del 
mismo,
Habiéndose ausentado de esta plaza, 

y por tanto ignorarse el paradero del 
paisano Felipe Soto González, natural 
y vecino de esta ciudad, soltero, de 
oficio albañil, á quien me hallo suma
riando por el delito de maltrato de 
obra y robo de varios efectos a un sol
dado del citado Regimiento la noche 
del tres de Junio último, y usando de 
la jurisdicción concedida por las reales 
ordenanzas del ejército, por el presente 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido Felipe Solo González, seña
lándole el cuartel de la Merced de 
esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
veinte dias, contados desde esta fecha, 
á fio de que pueda dar sus descargos y 
defensas; en el bien entendido que de 
no comparecer en el plazo fijado, se 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra com- 

F1ELATOS. PlQS. CS.

Abasto  265,45
Matadero ■............. 323,57
Ferro-carril  87,32
Santander  42,59
Madrid  56,18
Francia .. 71,03
San Pedro  16,74
Central ... 5363,99
Oficina de Administración.. »

Total... 6224,87
Burgos 3 de Agosto de 1877. = 

Ramón Somoza.

ESTACION METEOROLÓGICA DE BURGOS.

Observaciones del dia 3 de Agosto 
de 1877.

Barómetro, $Lh.™'
(511 t. A=691,7.
9h m. ler. seco.=16.4.

— ler. hum.=l3,4.
3h t. ler. seco.=22,8.

— ler. hum =18,3. 
Máx. sol =39.4.

— sombra.=23,3. 
Mín. sombra.=7,4. 
Reflector.=3,7.

Dirección \9bm=NE.
del viento . )3 11 l =NE.
Imprenta dk la Diputación provincial.

Psicrómetro

Temperatu
ras


